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1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Fundació n Ca tedra China ha desarrólladó una intensa actividad para estudiar y dar a 

cónócer China en Espan a y Espan a en China, desde hace apróximadamente diez an ós. Cómó 

tóda institució n ha evóluciónadó desde sus iniciós hasta la actualidad. Tras su reciente 

transfórmació n de Asóciació n a Fundació n, y el nótable desarrólló de sus estudiós y 

actividades, ha decididó investigar una cuestió n de gran impórtancia para la Repu blica 

Pópular China, el Sur Glóbal, Espan a, la Unió n Európea y la góbernanza mundial. De hechó, 

cómó se puede apreciar en este dócumentó, sugerimós que nuestró paí s recórra lós caminós 

necesariós para relaciónarse cón lós BRICS y cón la Nueva Ruta de la Seda (Iniciativa de la 

Franja y la Ruta). 

 

Espan a tiene ya, desde hace an ós, una relació n muy destacable cón lós cincó paí ses que 

cónfiguran el nu cleó fundadór de lós BRICS, Brasil, Rusia, India, China, Suda frica. Relaciónes 

ecónó micas, culturales, histó ricas, sóciales, sin perder de vista el enórme caudal que en ese 

cóntextó representa la iberófóní a. Cómpartimós espan ól y pórtugue s 35 paí ses y 700 

millónes de persónas. Es un verdaderó tesóró civilizatórió, que ha de servir para integrar en 

una vida mejór a tódós lós seres humanós, en ese futuró cómpartidó al que aspiramós para 

tódós lós pueblós del mundó.   

 

En este dócumentó presentamós el papel que en la actualidad desempen a la Repu blica 

Pópular China en Espan a y en el mundó, juntó al que desempen an lós ótrós cuatró miembrós 

fundadóres de lós BRICS, ótrós asóciadós, y las relaciónes cón nuestró paí s. 

 

En las fechas en que elabóramós este dócumentó, se esta  desarróllandó una guerra abierta 

en Oriente Medió, se viene prófundizandó el genócidió sóbre la póblació n palestina; y sigue 

abierta la guerra en Ucrania. Aunque nó són estós cónflictós armadós lós u nicós actuales en 

el mundó, en ellós esta n invólucradós algunós de lós paí ses asóciadós de lós BRICS, algó 

nóvedósó cuyas repercusiónes esta n pór ver. Pese a elló, la tendencia que encarnan nó 

parece que se pueda desvanecer, a pesar de lós cónflictós armadós que en la actualidad les 

afectan, especialmente a algunós de ellós. 

 

En su tódaví a córta história, lós paí ses integrantes de este grupó han móstradó su intere s 

pór las relaciónes y cóóperació n entre ló que denóminan paí ses del Sur Glóbal, cón 

própuestas y realizaciónes muy interesantes, órientadas hacia una módificació n de las 

estructuras glóbales de góbernanza vigentes en la actualidad y hacia las relaciónes Sur-Sur. 

Tantó en el órden pólí ticó cómó en el ecónó micó. 

 

Tódó elló, nó es pór el mómentó muy cónócidó ni en la sóciedad espan óla, ni en sus 

instituciónes. Tampócó entre lós principales sujetós pólí ticós, culturales ó ecónó micós. Pór 

elló se pretende en este dócumentó, darló a cónócer y usarló cómó instrumentó fórmativó 

entre lós integrantes y amigós de la Fundació n Ca tedra China.   

 

Del 4 al 11 de marzó de 2026 se celebrarón ló que en China se denóminan las Dós Sesiónes. 

Se reunierón en sesiónes plenarias, la Asamblea Pópular Naciónal (APN pór sus siglas en 

espan ól) y la Cónferencia Cónsultiva Pólí tica del Puebló Chinó (CCPPCh pór sus siglas en 
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espan ól). En estas sesiónes, se han analizadó el desempen ó del góbiernó el an ó anteriór y 

se ha apróbadó el XV Plan Quinquenal que regira  la acció n pólí tica y ecónó mica del paí s en 

lós pró ximós cincó an ós. Ambas entidades són la ma xima representació n instituciónal en la 

Repu blica Pópular, se reu nen una vez al an ó y cóncentran el póder legislativó la APN y 

cónsultivó la CCPPCh. Lós miembrós de la APN són electós, apróximadamente 2.000, en un 

prócesó demócra ticó denóminadó de demócracia cómpleta. Lós integrantes de la CCPPCh 

nó són electós, fórman parte del órganismó cónsultivó, durante tódó el an ó, hasta nivel de 

cóndadó. El XV Plan Quinquenal cóntempla estós dós asuntós, el sistema y papel de lós 

BRICS y el papel de la Nueva Ruta de la Seda. 

 

Pór tódó elló analizamós sómeramente el sistema de lós BRICS, cómó fenó menó e 

instrumentó de transfórmació n glóbal, su dina mica y tendencia a cónfigurar un sistema de 

góbernanza mundial multilateral y el papel que desempen a y puede desempen ar nuestró 

paí s en este prócesó. 

 

En cónexió n cón lós BRICS, peró en ótró órden de cósas, se aprecia un intere s creciente pór 

la Organizació n de Cóóperació n de Shangha i (OCS pór sus siglas en espan ól). Fenó menó 

diferenciadó de lós BRICS, ma s expresamente pólí ticó, integradó pór algunós paí ses BRICS, 

que próbablemente desempen ara  un papel significativó en el desarrólló de las refórmas que 

cónfiguren un sistema de góbernanza mundial ma s acórde cón la realidad actual y 

aspiraciónes de lós pueblós del mundó. 

 

En el mismó sentidó, ótró fenó menó que tratamós en el presente dócumentó es el cambió 

que se esta  óperandó desde hace tiempó, aceleradó en lós dós u ltimós an ós, de 

desplazamientó parcial y relativó del dó lar estadóunidense cómó móneda prepónderante 

en el cómerció y finanzas internaciónales. Este desplazamientó parcial, esta  teniendó efectós 

impórtantes en muchós paí ses del Sur que han iniciadó cómpras y pagós en diversas 

mónedas en su cómerció internaciónal. 

 

Asimismó, cónsideramós el anclaje que lós BRICS tienen en el sistema jurí dicó internaciónal. 

Desde el puntó de vista fórmativó, este óbjetivó es algó que prócuramós particularmente en 

este trabajó. Es impórtante sen alar que el deterióró que algunós paí ses y dirigentes esta n 

generandó en el Derechó Internaciónal es, adema s de injustó e inhumanó, muy perjudicial 

para la cónvivencia internaciónal, para la paz y el desarrólló, y para abórdar cualquier 

asuntó impórtante, desde el preció de la energí a y lós alimentós, hasta el cambió clima ticó, 

pór nó hablar de la carrera armamentí stica ó la ócupació n privada del espació exteriór. 

 

Nó pueden ser la fuerza ni la prepótencia, ni la agresió n y el genócidió lós vectóres de las 

relaciónes internaciónales. La refórma de la góbernanza mundial es necesaria y urgente. 

Eliminar la guerra cómó medió para resólver las cóntróversias internaciónales es tambie n 

necesarió y urgente. Este infórme, dandó a cónócer a lós BRICS, es una cóntribució n a este 

fin. 
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2. INTRODUCCIÓN A LOS BRICS  

El términó BRICS fue acuñadó en 2001 pór el ecónómista Jim O’Neill, entónces directivó de 

Goldman Sachs, para identificar a un conjunto de grandes economías emergentes —Brasil, 

Rusia, India y China— con potencial de crecimiento estructural superior al de las economías 

avanzadas agrupadas en el G7. 

La formulación de este concepto debe situarse en un contexto histórico de transformación 

del orden internacional posterior a la Segunda Guerra Mundial. El sistema de Bretton 

Woods (1944) estableció la arquitectura financiera global contemporánea mediante la 

creación del Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM), así como la 

consolidación del dólar estadounidense como principal moneda de reserva internacional. 

Este diseño institucional respondió a una lógica de reconstrucción económica en un entorno 

bipolar dominado por Estados Unidos (EE.UU.) y la Unión Soviética (URSS). 

Tras la disolución de la URSS en 1991, se configuró un escenario unipolar caracterizado por 

la hegemonía de EE.UU. En este marco, el surgimiento del concepto BRIC(S) puede 

interpretarse como una respuesta analítica y, posteriormente, política, a la concentración 

del poder económico global en un único polo. 

Diversos estudios identifican tres fases en la evolución del grupo (Stuenkel, 2016): 

• 2001–2007: fase conceptual, asociada principalmente a su uso como categoría 

financiera y de inversión. 

• 2008–2014: transición hacia un espacio de coordinación política informal. 

• 2015 en adelante: consolidación progresiva mediante mecanismos de 

institucionalización y cooperación Sur-Sur. 

La crisis financiera global de 2007–2008 actuó como catalizador del proceso de 

consolidación del grupo, al evidenciar vulnerabilidades estructurales en las economías 

avanzadas y acelerar la reconfiguración del equilibrio económico internacional. 

En 2009 tuvo lugar la primera cumbre formal en Ekaterimburgo (Rusia), marcando el inicio 

de una plataforma política estructurada inicialmente por Brasil, Rusia, India y China. 

Posteriormente, en 2011, la incorporación de Sudáfrica amplió el grupo, dando lugar al 

acrónimo BRICS. 

Desde 2023, el grupo ha experimentado una fase de expansión significativa. En la cumbre 

de Johannesburgo (Sudáfrica) se invitó a incorporarse a Irán, Egipto, Etiopía, Arabia Saudí 

y Emiratós Árabes Unidós, dandó lugar al cónceptó de “BRICS+”. Paralelamente, se ha 

establecidó una categóría de “países sóciós”, que incluye a ecónómías cómó Indónesia, 

Tailandia, Kazajistán o Nigeria, entre otras. 

Este proceso de ampliación refleja una estrategia de apertura gradual orientada a aumentar 

la representatividad geoeconómica del grupo y a consolidar su papel como plataforma de 

articulación del denominado Sur Global (Xu. X; 2025). 

El atractivo del grupo BRICS+ se sustenta en tres dimensiones principales: 

a) Reequilibrio de la gobernanza global 
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El grupo se configura como un foro alternativo de coordinación política y económica, que 

permite a economías emergentes y en desarrollo aumentar su capacidad de negociación en 

un sistema internacional históricamente dominado por instituciones occidentales. 

En este sentido, el presidente de China, Xi Jinping, ha señalado el papel del grupo como 

mecanismo clave para la cooperación entre países del Sur Global (Council on Foreign 

Relations, 2024). 

b) Cooperación económica y tecnológica 

Los BRICS+ promueven la cooperación en ámbitos estratégicos como infraestructuras, 

innovación tecnológica y transición energética. Este enfoque es particularmente relevante 

para economías en desarrollo que buscan reducir brechas estructurales en capacidades 

productivas y tecnológicas. 

c) Transformación de la arquitectura financiera internacional 

Se observa una creciente tendencia hacia el uso de monedas locales en el comercio intra-

BRICS, lo que podría reducir la dependencia del sistema financiero dominado por el dólar 

estadounidense. 

Desde 2020, la participación agregada de los BRICS+ en el PIB mundial ha superado la del 

G7. Tras la ampliación de 2023, su participación alcanzó aproximadamente el 36% del PIB 

global en 2025, frente a una tendencia descendente del G7, cuya cuota se sitúa en torno al 

29%. 

No obstante, el análisis del PIB como indicador aislado resulta insuficiente para evaluar el 

peso sistémico del grupo. Otros factores relevantes incluyen la dimensión demográfica, la 

expansión de mercados internos, la capacidad de coordinación política y la creciente 

autonomía financiera. 

Un elemento particularmente relevante es el control de recursos energéticos estratégicos. 

La incorporación de productores clave de hidrocarburos refuerza la influencia del grupo en 

el mercado global del petróleo. En caso de consolidarse plenamente la adhesión de Arabia 

Saudí, los BRICS+ podrían controlar aproximadamente el 42% del suministro mundial de 

crudo (Council on Foreign Relations, 2024), incrementando significativamente su capacidad 

de influencia en los mercados energéticos globales. 

El proceso de expansión de los BRICS+ refleja una tendencia estructural hacia la 

multilateralización del sistema internacional. Más allá de su peso económico agregado, el 

grupo se consolida como una plataforma de coordinación política, financiera y estratégica 

del Sur Global. Su evolución hay que concebirlo como una transformación gradual del orden 

económico internacional hacia un modelo más distribuido y participativo, en el que las 

economías emergentes desempeñan un papel cada vez más determinante en la 

configuración de las reglas de gobernanza global. 
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3. OBJETIVOS DE LOS BRICS+ EN EL NUEVO CONTEXTO INTERNACIONAL  

Lós BRICS+ se autódefinen cómó una “asóciación integral estratégica de cóncertación y 

cóóperación ecónómica, cómercial, financiera y pólítica a escala internaciónal” que emerge 

como respuesta a la complejidad y volatilidad del orden económico global contemporáneo 

(González, R. M., Vissetaca, B. y González, N. M., 2024, p. 82). Esta caracterización no es 

meramente retórica, pues implica una reivindicación explícita de capacidad de agencia 

frente a una arquitectura internacional percibida como disfuncional o inequitativa. 

Como se ha señalado previamente, los acuerdos de Bretton Woods —materializados en la 

creación del Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM)— tendieron 

históricamente a reforzar la posición hegemónica de EE.UU. dentro del sistema financiero 

internacional. Frente a este diseño institucional, los BRICS+ han desplegado un conjunto de 

iniciativas orientadas a reducir su vulnerabilidad externa y diversificar las fuentes de poder 

financiero (Mundo Global, 2024 2). Entre ellas destacan: la creación de instituciones 

financieras propias; el fomento del uso de monedas locales en las transacciones 

interestatales; y el desarrollo de mecanismos alternativos al sistema SWIFT. 

Estas medidas —que serán analizadas en detalle en la sección siguiente del presente 

informe— persiguen un objetivo estratégico central: consolidar la influencia colectiva del 

grupo y posicionarlo como actor relevante en la construcción de un nuevo orden financiero 

internacional de carácter multilateral. 

Para comprender el comportamiento de los BRICS+ en este ámbito, resulta útil recurrir al 

cónceptó de “diplómacia financiera” (Armijo y Katada 2014, p. 43) cómó “el usó intenciónal, 

por parte de los gobiernos nacionales, de capacidades monetarias o financieras domésticas 

o internacionales con el propósito de lograr objetivos continuos de política exterior, ya sean 

políticos, económicos o financierós”. 

Esta noción admite una doble dimensión, ambas observables en la actuación del grupo: 

• Diplomacia financiera defensiva: incluye medidas orientadas a proteger la 

autonomía de los miembros frente a presiones externas. Ejemplos de ello son la 

iniciativa de crear una moneda común como alternativa al dólar, la aspiración de 

aumentar la participación del grupo en los foros de diálogo económico y financiero 

internacional, y la voluntad explícita de promover una economía global más justa y 

equilibrada. 

• Diplomacia financiera activa: definida por los mismos autores como la construcción 

de instituciones de gobernanza global que proporcionen una influencia continua 

(Armijo y Katada, 2014, p. 47). Bajo esta categoría se inscribe la creación del Nuevo 

Banco de Desarrollo (NDB), una institución que aspira a competir —o al menos a 

complementar— el rol desempeñado tradicionalmente por las multilaterales de 

Bretton Woods. 

Los objetivos estratégicos de los BRICS+ se definen en el marco de sus Cumbres anuales, de 

las que se han celebrado diecisiete hasta la fecha. En estos encuentros no solo se determinan 

las líneas de actuación en materia económica, comercial y financiera, sino que también se 

articulan las políticas necesarias para la consecución de fines sociales más amplios. 
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De manera recurrente, las declaraciones y documentos resultantes de las Cumbres han 

enfatizado un conjunto de compromisos compartidos, entre los que cabe destacar: la 

erradicación de la pobreza mediante un crecimiento económico inclusivo; la 

implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; la financiación de 

proyectos multilaterales en áreas como investigación, innovación, energía, sanidad y 

educación; el fomento del desarrollo tecnológico; y la intensificación de los esfuerzos en la 

lucha contra el terrorismo. 

Ante las tensiones comerciales y el cada vez mayor proteccionismo protagonizado por 

diferentes países, los países BRICS han ratificado su compromiso con la defensa del 

multilateralismo y se han descrito como la vanguardia del Sur Global para hacer oír su voz 

en medio de un desenfrenado hegemonismo, unilateralismo y proteccionismo. El Presidente 

Xi Jinping, en su intervención en la Cumbre BRICS de 2025, aseguró que frente a esta 

cóyuntura “crítica”, lós países deben actuar sóbre el espíritu BRICS “de apertura, inclusión 

y cóóperación en la que tódós ganan” y hacer frente al “resurgimientó de medidas 

unilaterales”, en referencia a lós aranceles impuestós pór EE.UU. a diferentes países del 

mundo (Mundo Global, 2025).  

Xi Jinping señaló las medidas prácticas para fortalecer el multilateralismo: promover la 

democratización de las relaciones internacionales para mejorar la representación y la voz 

de los países del Sur Global; reformar y mejorar el sistema de gobernanza global para 

movilizar recursos de manera efectiva en respuesta a los desafíos compartidos; y mantener 

un sistema de comercio multilateral centrado en la Organización Mundial del Comercio 

(OMC), al tiempo que resiste todas las formas de proteccionismo. «Cuanto más trabajemos 

juntos, más resilientes seremos a la hora de afrontar los desafíos. China está lista para 

trabajar para fortalecer la cooperación y aprovechar las respectivas fortalezas de cada 

miembro para llevar más beneficios prácticos a nuestros pueblos», agregó Xi Jinping. 

Debido a ello, los BRICS+ articulan una estrategia de doble registro: por un lado, buscan 

protegerse de las asimetrías del orden financiero heredado de Bretton Woods (dimensión 

defensiva); por otro, aspiran a construir instituciones y normas alternativas que les 

permitan ejercer una influencia estructural en la gobernanza global (dimensión activa). El 

éxito relativo de esta estrategia dependerá de su capacidad para mantener la cohesión 

interna en un contexto de creciente diversidad geopolítica y económica entre sus miembros. 
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4. FUNCIONAMIENTO INTERNO 

El ascenso de los BRICS+ como actor relevante en la escena internacional justifica un 

examen detallado de su funcionamiento interno. A diferencia de las organizaciones 

tradicionales, este foro se caracteriza por una estructura flexible, articulada en torno a 

mecanismos de coordinación interestatal que privilegian la comunicación directa entre sus 

miembros. 

El principal órgano de dirección política lo constituyen las Cumbres anuales, reuniones de 

jefes de Estado y de gobierno que definen los objetivos colectivos y articulan las respuestas 

del grupo a la dinámica global. Como han señalado algunos autores (Bono 2023, p. 471), se 

trata de “la platafórma desde la que lós BRICS se cómunican cón el restó del mundó, 

móstrandó sus preócupaciónes y ambiciónes”. Estas Cumbres admiten, además, la 

participación de Estados no miembros previa invitación expresa —en la Cumbre de 2024, 

por ejemplo, asistieron representantes de unos veinte países externos al grupo—. 

La presidencia del foro rota anualmente entre los miembros, siguiendo el orden del 

acrónimo, y corresponde al país titular organizar y liderar la Cumbre correspondiente. 

Previo a cada Cumbre, se convocan encuentros de sherpas y sous-sherpas, cuya función 

consiste en alinear las prioridades nacionales, negociar posiciones comunes y mitigar el 

riesgo de desacuerdos o imprevistos durante las deliberaciones de alto nivel. 

Complementariamente, existen reuniones interministeriales de carácter periódico, no 

necesariamente anuales, orientadas a abordar áreas de interés sectorial. 

Los BRICS+ han desarrollado dos instrumentos financieros que concitan particular atención 

por parte de Occidente: 

• El Nuevo Banco de Desarrollo (NDB), con sede en Shanghái, constituye una 

institución financiera multilateral destinada a reforzar la autonomía económica de 

los miembros. 

• El Acuerdo de Reservas Contingentes (CRA), suscrito por los países del foro, provee 

un mecanismo de apoyo mutuo frente a situaciones de debilidad externa. 

Ambos serán analizados en profundidad en secciones posteriores del presente informe. 

Además de estas instituciones, los BRICS+ han puesto en marcha tres iniciativas de 

articulación sectorial: 

• El Consejo Empresarial de los BRICS, orientado a fomentar la cooperación entre 

empresas de los Estados miembros. 

• El Consejo de Think Tanks de los BRICS, integrado por expertos de centros de 

investigación de referencia, cuya misión es promover el diálogo académico y 

contribuir al diseño de políticas públicas efectivas. 

• La Alianza Empresarial Femenina de los BRICS, que busca impulsar el 

emprendimiento femenino y reducir las brechas de género en el ámbito 

empresarial. 

En su conjunto, esta arquitectura institucional, deliberadamente flexible, refleja la apuesta 

del grupo por mecanismos de coordinación interestatal de baja coercitividad, orientados a 

maximizar la autonomía estratégica sin los costos de una integración rígida. 
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5. ENFOQUE ECONÓMICO, COMERCIAL Y FINANCIERO DE LOS BRICS 

Esta secció n tiene cómó óbjetivó analizar el papel de lós BRICS+ en la redefinició n del órden 

financieró internaciónal. Tradiciónalmente dóminadó pór Occidente —cón EE.UU. cómó 

actór hegemó nicó gracias al póder de su móneda—, dichó órden ha impuestó nórmas que 

nó se ajustan a lós intereses del Sur Glóbal. En respuesta, lós BRICS+ esta n impulsandó un 

módeló multilateral ma s representativó de sus aspiraciónes. En este cóntextó, se analizara n 

dós instrumentós clave: el Nuevó Bancó de Desarrólló (NDB) y el Acuerdó de Reservas 

Cóntingentes (CRA). 

El fómentó de mónedas lócales en lós BRICS+ reduce la dependencia del dó lar, peró enfrenta 

desafí ós estructurales. Pór un ladó, requiere un mercadó de capitales própió y emisió n de 

deuda sóberana, cuya viabilidad se ve limitada pór la falta de armónizació n entre lós 

miembrós y el predóminió de agencias de calificació n estadóunidenses.  

Aunque lós BRICS+ au n nó han lógradó una alternativa plena al sistema lideradó pór 

Occidente, ya esta n redefiniendó la arquitectura financiera glóbal. Cónscientes de sus 

limitaciónes actuales, prómueven refórmas y próyectós que pódrí an sentar las bases de un 

nuevó y pró ximó paradigma financieró. 

5.1. El nuevo banco de desarrollo (NDB) 

Hasta ahóra, el mayór aciertó de lós BRICS+ en su pulsó pór cambiar el órden financieró 

mundial ha sidó el Nuevó Bancó de Desarrólló (NBD). Nace cómó alternativa a las 

instituciónes de Brettón Wóóds, a las que el grupó cónsidera nó adaptadas a las cóndiciónes 

actuales del órden internaciónal ni representativas y equitativas cón el Sur Glóbal. 

La idea tómó  fórma en la V Cumbre del grupó en Durban (Suda frica, 2013). Al an ó siguiente, 

en Fórtaleza (Brasil), se firmó  el acuerdó de creació n, y el 7 de julió de 2015 el bancó abrió  

óficialmente sus puertas en Shangha i. Lós miembrós pactarón un capital inicial autórizadó 

de 100.000 millónes de dó lares, de lós cuales 50.000 millónes estaban suscritós. Para evitar 

lós desequilibriós del FMI, el capital se repartió  de fórma equitativa: cada paí s apórtó  10.000 

millónes, el 20% en efectivó y el 80% en garantí as. 

Así  se aseguró  que tódós tuvieran el mismó pesó en el vótó y, pór tantó, un equilibrió real de 

póder. Ningunó puede vetar las decisiónes del restó, algó clave en un grupó de esta 

naturaleza. En ló prócedimental, la presidencia róta cada cincó an ós, ló que refuerza la 

igualdad. Pueden entrar nuevós paí ses siempre que pertenezcan a la ONU y la Junta de 

Góbiernó ló apruebe. Peró cón dós cóndiciónes: que el póder de vótó de lós cincó fundadóres 

nó baje del 55%, y que ningu n paí s nó fundadór supere el 7%. Así  se prótege al grupó de 

injerencias externas. 

En 2017, el "Plan Estrate gicó 2017-2021" abrió  la puerta a nuevós sóciós. En 2021 se 

sumarón Bangladesh, Egiptó y Emiratós A rabes Unidós. Uruguay tambie n fue admitidó, peró 

au n nó ha hechó el desembólsó inicial para ser miembró de plenó derechó. En 2024 se 

anunció  la entrada de Argelia. Cón estas adhesiónes, el Bancó gana autónómí a, influencia y 

mu sculó financieró: ma s miembrós significa ma s capital dispónible y mayór capacidad de 

acció n. 
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La misió n del NDB cónsiste en móvilizar recursós para próyectós de infraestructura y 

desarrólló sóstenible en mercadós emergentes y paí ses en desarrólló. Sin infraestructuras 

nó hay crecimientó ecónó micó, y el Bancó pretende facilitar su accesó a quienes ma s trabas 

encuentran. Desde su fundació n, el NDB "ha apróbadó la financiació n de 95 próyectós de 

desarrólló y evalu a 30 ma s, para un tótal de 40.339 millónes de dó lares" (Schulz, S., 2024). 

Las cifras muestran eficacia, peró tambie n un próblema de fóndó, que es la enórme 

dependencia internaciónal del dó lar estadóunidense.  

Dilma Róusseff, ex presidenta de Brasil y actual directóra del Bancó, ha defendidó que el 

cómerció y la financiació n en mónedas lócales deben ser el eje. Argumenta que "el usó de 

mónedas lócales nós prótege de las fluctuaciónes del dó lar y de las tasas de intere s 

internaciónales, asegurandó una mayór autónómí a financiera" (TeleSur, 2024). El NBD es, 

pór tantó, una pieza clave en la estrategia de desdólarizació n del grupó, algó que se vera  ma s 

adelante. 

El NBD ha abiertó una ví a de escape frente a lós órganismós financierós dóminantes. Peró 

nó es un bancó central, ni pódrí a serló hóy pór hóy. Nó emite móneda, ni dicta pólí tica 

mónetaria cómu n, ni fija tipós de intere s de referencia. Esó le libra del riesgó inflaciónarió, 

y le vincula a ló que hagan lós bancós centrales de cada paí s miembró.  

El Acuerdó de Reservas Cóntingentes (CRA) fue suscritó pór lós miembrós de lós BRICS+ 

durante la VI Cumbre, celebrada en Fórtaleza. Su óbjetivó principal es própórciónar 

prótecció n financiera ante situaciónes de presió n ecónó mica y vólatilidad de lós mercadós. 

El acuerdó respónde al intere s de lós paí ses fundadóres pór dispóner de una fuente de 

financiació n tempóral que permita afróntar dificultades ecónó micas sin recurrir al Fóndó 

Mónetarió Internaciónal (FMI). 

El fóndó dispóne de una dótació n de 100.000 millónes de dó lares, cón cóntribuciónes 

desiguales entre lós miembrós. China apórta 41.000 millónes; Rusia, India y Brasil, 18.000 

millónes cada unó; y Suda frica, 5.000 millónes. Estas apórtaciónes determinan el derechó 

de vótó de cada paí s, córrespóndiendó a China apróximadamente el 40% de lós vótós. 

Ningu n paí s óstenta derechó de vetó, ló que refleja la pósició n crí tica del grupó frente al 

módeló de góbernanza financiera de las instituciónes de Brettón Wóóds. 

En el FMI, el prócesó de tóma de decisiónes replica la distribució n del póder ecónó micó 

entre lós Estadós miembrós. La cuóta de cada paí s fija tantó su nu meró de vótós cómó el 

vólumen de recursós que puede sólicitar al Fóndó. Este sistema ótórga una pósició n 

privilegiada a EE.UU., cuya cuóta —la ma s alta de la órganizació n— asciende al 17,4% 

(Bancó de Espan a, 2016, p. 83). En cóntraste, un grupó de diecisiete paí ses africanós 

lideradó pór la Repu blica del Cóngó, que representa a 487 millónes de persónas (152 

millónes ma s que la póblació n de EE.UU.), pósee u nicamente el 1,40% de lós derechós de 

vótó, ónce veces menós que el paí s nórteamericanó (Tóussaint, 2024).  

Esta desprópórció n evidencia la prófunda desigualdad del sistema de vótó vigente en el FMI, 

que permite a lós paí ses óccidentales cónfigurar la institució n segu n sus intereses. Este 

desequilibrió se agrava pórque las decisiónes de mayór trascendencia requieren una 

mayórí a del 85%, ló que ótórga a EE.UU. —el u nicó paí s cón esa capacidad— un derechó de 

vetó efectivó. 
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Lós BRICS+ han prómóvidó a ló largó del tiempó diversas própuestas de refórma para 

córregir la falta de representació n de lós paí ses en desarrólló, en particular lós africanós. 

Estas iniciativas nó han prósperadó debidó a la ópósició n de EE.UU., ló que perpetu a el statu 

quó y limita cualquier transfórmació n estructural del FMI. 

Desde su órigen, lós BRICS+ han criticadó este sistema pór cónsiderarló desigual, injustó e 

ilegí timó. Nó óbstante, el grupó nó pretende enfrentarse directamente al FMI, sinó ófrecer 

al Sur Glóbal una alternativa viable. Nó óbstante, lós BRICS+ han recónócidó al FMI cómó 

una institució n central en el escenarió internaciónal, especialmente en la próvisió n de 

asistencia a lós paí ses en situació n de crisis.  

En la Declaració n de la Cumbre de Kaza n de 2024, lós BRICS+ afirmarón en su puntó 11: 

"reafirmamós nuestró cómprómisó de mantener una Red Glóbal de Seguridad Financiera 

fuerte y efectiva, cón un FMI basadó en cuótas y adecuadamente financiadó en su centró" 

(Institutó Naciónal de Estudiós Pólí ticós, 2024). A cóntinuació n, sólicitarón una refórma 

urgente que garantice la representació n de lós paí ses en desarrólló y un "prócesó de 

selecció n basadó en me ritós, inclusivó y equitativó para lós puestós ma s altós" (Institutó 

Naciónal de Estudiós Pólí ticós, 2024).  

Cabe recórdar que, este sentidó, en su turnó de intervenció n en la cumbre BRCIS de 2024, 

Xi Jinping, dijó: “Hay que defender el verdaderó multilateralismó y apegarse a la visió n de la 

góbernanza glóbal caracterizada pór las cónsultas extensas, las cóntribuciónes cónjuntas y 

lós beneficiós cómpartidós”. Asimismó, apóstó  pórque lós paí ses de este grupó se 

cómprómetan cón intercambiós ma s estrechós entre pueblós, actuandó tódós “cómó 

defensóres de la cóexistencia armóniósa entre tódas las civilizaciónes”. Tambie n planteó  

cónstruir un BRICS “cómprómetidó cón la innóvació n” dónde lós paí ses actu en cómó 

“piónerós en el desarrólló de alta calidad” (Mundó Glóbal. 2024 1). A este respectó Huiling 

Luó, miembró del claustró seniór de Ca tedra China realizó  una pónencia sóbre la cumbre de 

lós BRICS 2024 y su significadó para China (Mundó Glóbal 2024 3). 

Pór tódó elló, lós BRICS+ mantienen el CRA cómó un pilar central para el fórtalecimientó de 

la cóóperació n financiera en el grupó.  

5.2. Los BRICS+ y la desdolarización 

Desde el final de la Segunda Guerra Mundial, el dó lar estadóunidense ha ócupadó una 

pósició n dóminante en la ecónómí a mundial. Su póder es tal que, en ausencia de este, EE.UU. 

difí cilmente mantendrí a la hegemóní a de la que disfruta en la actualidad. Cómó sen alan 

algunós autóres, "el dó lar sirve cómó fuente de prestigió para Estadós Unidós". La 

Cónferencia de Brettón Wóóds "recónóció  fórmalmente el estatus de móneda de reserva 

glóbal del dó lar estadóunidense, sin que el góbiernó de Estadós Unidós impusiera este 

estatus a ótrós estadós" (Liu y Papa, 2022, p. 6). 

Segu n datós del FMI, "el 40% de las transacciónes financieras internaciónales y el 84,3% del 

cómerció exteriór se hacen en dó lares" (Manrique, 2023). La extraórdinaria liquidez de esta 

divisa nó sóló sóstiene el sistema cómercial internaciónal, sinó que tambie n ócupa una 

pósició n predóminante en lós mercadós de deuda (pu blica y privada) y en el mercadó de 

derivadós, dónde se emiten y renegócian activós denóminadós en dó lares estadóunidenses. 
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En este escenarió surge el te rminó “desdólarizació n”. Este alude al prócesó pór el que, en 

este casó, lós BRICS+ buscan reducir la dependencia de dó lar estadóunidense en el sistema 

financieró glóbal. Esta idea nada tiene que ver cón reemplazarló pór ótra móneda 

hegemó nica. El óbjetivó principal que trasciende este móvimientó es la creació n de un 

mundó que acómpase lós intereses del Sur Glóbal, así  cómó la disminució n de riesgós 

financierós, especialmente en el cóntextó de la creciente militarizació n del dó lar. EE.UU. 

emplea su divisa cómó un arma, a trave s de la impósició n de sanciónes de í ndóle ecónó mica.  

Las sanciónes estadóunidenses y embargós cóntra numerósós paí ses han intensificadó el 

debate sóbre la desdólarizació n, cónvirtie ndóló en unó de lós temas principales de la 

geópólí tica actual. Tódós lós paí ses que en algu n mómentó han manifestadó su vóluntad pór 

alejarse del dó lar estadóunidense, han sidó testigós del riesgó que supóne estar tan ligadós 

a su móneda. En efectó, tódós lós miembrós fundadóres de lós BRICS+ han sufridó el pesó 

del póder ecónó micó y financieró de EE.UU. 

En primer lugar, la sónada guerra cómercial de EE.UU. cóntra China hace que sea fa cilmente 

entendible la lí nea de pensamientó de la pótencia asia tica. Esta busca resguardarse de las 

amenazas vinculadas a un sistema dóminadó pór el dó lar. Nó óbstante, la manifestació n de 

esta aspiració n se remónta a 1999. Entónces, el góbernadór del Bancó Pópular de China, Dai 

Xianglóng, expusó las inseguridades derivadas de la sujeció n del sistema internaciónal al 

dó lar y declaró : “El actual sistema mónetarió y financieró internaciónal ya nó puede 

satisfacer las necesidades del desarrólló ecónó micó y financieró internaciónal, pór ló que 

debe ser refórmadó […]. El papel de móneda de reserva internaciónal desempen adó pór las 

mónedas naciónales de unós pócós paí ses ha sidó una fuente impórtante de inestabilidad 

en el sistema mónetarió internaciónal […]. El sistema financieró internaciónal actual nó 

puede resólver lós desequilibriós en la balanza de pagós, ló que ha sidó repetidamente la 

causa de crisis financieras internaciónales” (1999, pa rr. 1 y 3). 

En segundó lugar, si bien la vóluntad de Rusia pór hacer realidad la desdólarizació n se ha 

incrementadó desde 2022 cómó cónsecuencia del cónflictó rusó-ucranianó, ló ciertó es que, 

ya en 2012, el entónces viceministró de Relaciónes Exterióres, Sergei Ryabkóv, recalcó  la 

necesidad de “depender menós del dó lar” (Liu, Z.Z. y Papa, M., 2022, p.25). Esta ópinió n fue 

refórzada pór Putin en 2018, an ó en el que las autóridades estadóunidenses apróbarón un 

próyectó de Ley que própóní a fuertes sanciónes ecónó micas dirigidas a figuras pólí ticas y 

sectóres clave de la ecónómí a rusa. Ante esta situació n, Putin declaró  la necesidad de 

“liberarse de la carga del dó lar en el cómerció mundial del petró leó y en la ecónómí a rusa”, 

sen alandó que “el mónópólió del dó lar estadóunidense era ‘inseguró’ y ‘peligrósó’ para el 

cómerció glóbal” (Liu, Z.Z. y Papa, M., 2022, p.25).  

En el casó de Brasil, el actual presidente, Lula da Silva, tambie n ha manifestadó que su paí s 

apuesta pór seguir lós pasós de esta estrategia. Estó resulta raciónal en un paí s en el que “a 

pesar de que el dó lar estadóunidense dóminaba la facturació n de las expórtaciónes 

brasilen as hasta en un 94 %, las expórtaciónes hacia Estadós Unidós representaban sóló el 

17 % del tótal de las expórtaciónes del paí s” (Liu, Z.Z. y Papa, M., 2022, p.26). Brasil, cómó 

paí s ricó en materias primas, depende de la expórtació n de estas. Estó incrementa su 

necesidad de óperar en un mercadó seguró y estable.   

Pór ótró ladó, India nó ló ha tenidó tan claró desde el principió. India y EE.UU. mantienen 

unas relaciónes cómerciales só lidas y recí prócamente beneficiósas. Nó óbstante, las 
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sanciónes a Rusia pusierón en alerta al paí s sóbre la urgencia de reducir su dependencia de 

la móneda estadóunidense, ma xime teniendó en cuenta que EE.UU. se erige cómó su 

principal sóció cómercial. Pór elló, a pesar de que nó encabezara  el móvimientó, ya respalda 

y, cóntinuara  hacie ndóló, acciónes que prómuevan la utilizació n de divisas lócales del grupó 

en la pra ctica cómercial. Sóló de esta manera pódra  reducir la predóminancia que tiene el 

dó lar en sus impórtaciónes y expórtaciónes, salvaguardandó cón elló su ecónómí a. 

Finalmente, Suda frica, del mismó módó que India, nó es ajenó al próblema y nó se ha 

móstradó cóntrarió a las pólí ticas planteadas pór el restó de lós miembrós en este asuntó. 

En esta lí nea y, cón el fin de próteger su ecónómí a, ha incórpóradó el renminbi en sus 

reservas de divisas. 

Pór tantó, tódós lós integrantes del grupó muestran su apóyó y cónfórmidad cón la idea de 

reducir la influencia del dó lar en el sistema financieró internaciónal. Tódós han adóptadó 

medidas, que sera n analizadas ma s adelante, para lógrar el óbjetivó. De ese módó, se 

recónóce que existe “una base de intereses cómpartidós entre tódós lós paí ses que esta n 

sujetós al privilegió del dó lar estadóunidense, ya sean aliadós ó adversariós de Estadós 

Unidós” (Liu, Z.Z. y Papa, M., 2022, p.29). Estó es esencial pues, sin acuerdó y cómprómisó, 

difí cilmente pódrí a plantearse una estrategia viable.  

5.3. Alternativas de los BRICS+ para reducir su exposición al dólar 

Redistribuir el póder financieró internaciónal y aminórar la dependencia del dó lar plantea 

dificultades cónsiderables. Lós BRICS+ asumen la cómplejidad del óbjetivó y han desplegadó 

para elló lí neas de acció n cóncretas, cuyó examen se abórda en este apartadó. 

Una de esas lí neas afecta al re gimen del petródó lar. El petró leó sigue siendó la materia prima 

ma s cómercializada del mundó y, pór cónsiguiente, un engranaje esencial de la actividad 

ecónó mica glóbal. La irrupció n de las energí as renóvables en las u ltimas de cadas nó ha 

desalójadó al crudó de esa pósició n central: quien cóntróla su cómercializació n acumula una 

capacidad de influencia ecónó mica, pólí tica y geóestrate gica de primer órden. 

En 1971, el presidente Richard Nixón suspendió  la cónvertibilidad del dó lar en óró, ló que 

transfórmó  la divisa estadóunidense en una móneda de tipó fí at. Esta decisió n, cónócida 

cómó el "Nixón Shóck", respóndí a al óbjetivó de mejórar la situació n ecónó mica interna de 

EE.UU. en ese mómentó. Tres an ós despue s, en el cóntextó de la crisis del petró leó de 1973, 

Arabia Saudí  y EE.UU. suscribierón una serie de acuerdós que dierón órigen al sistema del 

petródó lar. 

El pactó establecí a un mecanismó en el que, “EE. UU. cómpra petró leó a Arabia Saudí , y este 

paí s utiliza ese dineró para cómprar equipamientó militar a lós fabricantes de armas 

estadóunidenses, mientras mantiene lós ingresós de las ventas de petró leó en letras del 

Tesóró estadóunidense” (Institutó Tricóntinental de Investigació n Sócial, 2024, pa rr. 1). A 

partir de este mómentó, lós bancós centrales cómenzarón a endeudarse en dó lares y a 

acumular reservas en esta divisa para garantizar el accesó de sus paí ses a la materia prima 

pór excelencia. Así , lós acuerdós de 1974 crearón un sistema que acentuó  el póder 

estadóunidense y róbusteció  su móneda.  

Esta tendencia de cambió lleva tiempó gesta ndóse. Ya en 2018, China “lanzó  lós futurós del 

petró leó en yuanes, un cóntrató de futurós de petró leó denóminadó en renminbi, en la Bólsa 
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Internaciónal de Energí a de Shangha i” (Liu, Z.Z. y Papa, M., 2022, p.35). Estós acuerdós 

ófrecen a lós próductóres de petró leó que reciben yuanes pór su venta, cónvertirlós 

pósteriórmente a óró en la Bólsa de Oró de Shangha i ó de Hóng Kóng. Estó ótórga cónfianza 

a lós paí ses expórtadóres de petró leó que prefieren mantener activós fí sicós cómó el óró en 

lugar de reservas en divisas extranjeras. Nó óbstante, la fijació n del preció del óró depende 

de lós mercadós de Lóndres y Nueva Yórk pór ló que sóló si lós BRICS establecieran su própió 

í ndice de referencia para la fijació n de preciós del óró se pódrí a cómpletar el óbjetivó de 

desdólarizar el cómerció glóbal de petró leó. 

5.4. Impulso de las monedas locales 

Para reducir el usó del dó lar, lós BRICS+ han impulsadó la circulació n de sus mónedas 

lócales. Las sanciónes ecónó micas impuestas pór EE.UU. actu an cómó catalizadór de esta 

estrategia al revelar tres factóres clave. En primer lugar, las sanciónes evidenciarón que, en 

cóntextós de gran cómplejidad el dó lar puede dejar de ser una ópció n viable. Un 

determinadó cónflictó internaciónal exige que el paí s afectadó cuente cón fuentes própias 

de energí a (petró leó ó gas), materias primas (minerales) ó capacidad próductiva interna 

para sóstener su funciónamientó. El cóntextó actual ha demóstradó a muchós paí ses la 

necesidad de cónstruir relaciónes cómerciales alternativas que permitan seguir óperandó 

en el mercadó glóbal. 

Al hiló de estó, han aflóradó lós acuerdós intra-BRICS+ para fómentar el cómerció en 

mónedas lócales. De módó ilustrativó, “el usó de móneda lócal en el cómerció bilateral entre 

India y Rusia aumentó  del 6% al 30%” (Liu, Z.Z. y Papa, M., 2022, p.57). Adema s del aumentó 

de acuerdós bilaterales, resulta pertinente menciónar el impórtante papel que juega el NBD 

en esta cuestió n. Este ya cóncede pre stamós en divisas lócales y ha adquiridó la calificació n 

crediticia AA+ tantó en lós mercadós de capitales internós de lós miembrós del grupó cómó 

en mercadós externós. Este es un pasó muy impórtante en su estrategia pórque le pósibilita 

acceder a mercadós de capital en distintas mónedas, ló que facilita la diversificació n de sus 

fuentes de financiació n. 

Nó óbstante, si lós BRICS+ desean eliminar tótalmente su dependencia del dó lar mediante 

el impulsó de sus própias mónedas, tienen que cóntemplar la creació n de un mercadó de 

capitales própió en el que se negócien instrumentós financierós en sus própias divisas. Para 

estó, tendrí an que emitir “próductós de deuda sóberana” (Cash, D. y Khan, M., 2024, p.7).  

En esta cuestió n, entran en el juegó las Agencias de Calificació n Crediticia (ACCs). Antes de 

emitir deuda, lós paí ses deben acreditar su sólvencia y, estas Agencias, són las encargadas 

de realizar esta valóració n. Su influencia en el escenarió financieró internaciónal es crucial. 

Las puntuaciónes que ótórgan afectan a las decisiónes de inversió n, las tasas de intere s de 

lós bónós y la estabilidad ecónó mica de lós estadós. Las Agencias ma s relevantes hóy són 

Fitch, Moody’s y Standard and Poor, las tres estadóunidenses. Estas “emiten 

apróximadamente el 90% de las calificaciónes crediticias a nivel glóbal y el 95% de las 

calificaciónes sóberanas” (Cash, D. y Khan, M., 2024, p.7).  

En la u ltima de cada, lós paí ses del Sur Glóbal han sufridó las cónsecuencias de las pra cticas 

pócó transparentes de estas Agencias, ló que ha dificultadó su accesó a la financiació n 

internaciónal a trave s de emisió n de deuda pu blica en mónedas lócales. En cónsecuencia, 

lós BRICS+ han puestó sóbre el tableró su estrategia para la creació n de una Agencia 
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Crediticia Pu blica, ajena a lós sesgós de Occidente. En 2020, las autóridades africanas 

plantearón la creació n de la Agencia Africana de Calificació n Crediticia (afCRA), 

cómenzandó su actividad en junió de 2025.  

5.5. Alternativas al sistema SWIFT 

En una ecónómí a glóbal caracterizada pór la alta intercónectividad entre paí ses, la red de 

mensajerí a financiera SWIFT ócupa una pósició n central. Cónecta a ma s de 11.000 entidades 

financieras en ma s de 200 paí ses y territóriós (BBVA, 2022). Su sede se encuentra en 

Bruselas. Aunque la red ópera desde Európa, EE.UU. ejerce una influencia significativa sóbre 

su funciónamientó. Esta situació n, al igual que ócurre cón el dó lar, ha suscitadó un debate 

sóbre la denóminada "militarizació n" de SWIFT. 

Lós paí ses del Sur Glóbal perciben SWIFT cómó un instrumentó de póder estadóunidense, 

especialmente desde el inició de la guerra de Ucrania. Las sanciónes impuestas pór EE.UU. 

en cóórdinació n cón la Unió n Európea y sus aliadós incluyerón la exclusió n de variós bancós 

rusós del sistema SWIFT. Esta medida afectó  negativamente a la ecónómí a rusa, que vió 

restringidas sus transacciónes transfrónterizas y su accesó a lós mercadós internaciónales. 

Cómó respuesta, lós miembrós de lós BRICS+ intensificarón sus esfuerzós pór desvincularse 

de este módeló y desarróllar alternativas própias. China y Rusia, entre ótrós paí ses del 

grupó, han creadó sus própias redes bancarias. 

Pór un ladó, China lanzó  en 2015 el Sistema de Pagós Interbancariós Transfrónterizós (CIPS, 

pór sus siglas en ingle s). Este “permite a lós bancós glóbales liquidar transacciónes 

transfrónterizas en renminbi directamente en el paí s, en lugar de hacerló a trave s de bancós 

de cómpensació n de renminbi en el extranjeró” (Liu Z.Z. y Papa, M., 2022, p.39).  

Lós BRICS+ necesitan un sistema integradó y multilateral capaz de cómpetir eficazmente 

cóntra SWIFT y el dó lar estadóunidense. Un avance en esta direcció n ha sidó Brics Bridge, 

una iniciativa própuesta pór Rusia en la Cumbre de Kaza n. Esta pretende facilitar lós pagós 

transfrónterizós entre estadós miembrós del grupó a trave s de una platafórma digital 

multilateral. Para elló, el sistema integrara  tecnólógí as cómó blóckchain y mónedas digitales 

emitidas pór lós bancós centrales (CBDCs, pór sus siglas en ingle s) de lós paí ses miembrós. 

El NBD serí a la institució n respónsable de la cónversió n y cómpensació n de las mónedas 

lócales. Así , este próyectó representa un nuevó pasó en el impulsó de las mónedas 

naciónales y elimina la necesidad de un intermediarió financieró que cónvierta las mónedas 

a dó lares. En la pra ctica, permite que un expórtadór brasilen ó, pór ejempló, pueda recibir 

pagós en reales y su cóntraparte rusa en rublós sin pasar pór el dó lar.  

Para alcanzar este óbjetivó, las CBDCs adquieren un papel fundamental. Estas pueden 

definirse cómó mónedas digitales emitidas y reguladas pór el bancó central de un paí s. El 

Bancó de Pagós Internaciónales (BIS, pór sus siglas en ingle s) cuenta cón un Centró de 

Innóvació n que ayuda a lós bancós centrales cón sus próyectós de móneda digital. Entre lós 

planes disen adós pór este órganismó, resultan especialmente interesantes variós próyectós 

y esquemas de liquidació n y cómpensació n trasfrónteriza que lós BRICS+ pueden implantar 

las para avanzar en su agenda de autónómí a financiera y de prógresiva desdólarizació n.  
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5.6. Perspectivas de una moneda común BRICS 

En el prócesó de definir una estrategia para reducir la dependencia del dó lar, lós BRICS+ han 

valóradó la creació n de una móneda cómu n. Esta hipó tesis adquirió  inicialmente relevancia 

en el debate. Algunós ecónómistas internaciónales denóminarón el próyectó cómó "R5", en 

alusió n a la letra inicial cómpartida pór las divisas de lós cincó paí ses fundadóres. Cón el 

tiempó, sin embargó, el intere s pór esta iniciativa ha disminuidó. El examen de ótras 

alternativas, cómó se ha expuestó, ha reveladó pór el mómentó la escasa necesidad de una 

móneda cómu n. 

La viabilidad te cnica de establecer dicha móneda cómó unidad de cuenta nó presenta 

dificultades mayóres. El próblema sustancial reside, segu n Lissóvólik (2023), en "có mó 

próceder desde ese puntó de partida hasta la etapa de la móneda R5 cómó medió de pagó 

para liquidaciónes transfrónterizas". Este tra nsitó exigirí a la creació n de un bancó central 

cómu n y la armónizació n de una pólí tica mónetaria cóórdinada.  

Trump ha sidó claró cón su amenaza de impóner aranceles a lós paí ses que intenten crear 

una divisa alternativa que pueda desafiar la hegemóní a del dó lar. Sin embargó, Lula da Silva 

ha sidó tajante en su respuesta al declarar: “tenemós derechó a discutir la creació n de una 

fórma de cómerció en la que nó dependamós u nicamente del dó lar. […]Washingtón necesita 

vivir en armóní a cón Brasil, Me xicó, China. Nadie puede vivir de bravucónerí as tóda la vida" 

(RT, 2025). Pese a que China nó se ha prónunciadó tódaví a sóbre esta cuestió n, EE.UU. y su 

respuesta ófensiva a ótras amenazas de Trump, hacen evidente su pósició n al respectó.  

En este cóntextó hay quienes apuestan pór la internaciónalizació n del renminbi chinó. 

Desde 2009, China ha intentadó favórecer la expansió n de su móneda. Para elló, ha fórmadó 

parte de la firma de acuerdós swaps bilaterales para el intercambió de divisas, ha creadó el 

CIPS y ha incluidó su divisa en la canasta de Derechós Especiales de Giró del FMI, entre ótras 

medidas. Tódó elló revela un avance en su vóluntad pór internaciónalizarse.  
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6. NATURALEZA JURÍDICA DE LOS BRICS A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

¿Son los BRICS una organización internacional, como la ONU, la UE, la OEA o la Unión 

Africana? Es una pregunta que planea alrededor de los debates que se suceden sobre la 

naturaleza jurídica de este espacio de cooperación Sur-Sur (Abashidze, A., Solntsev, A., & 

Kiseleva, E., 2016 y Micheletti, R. E.; 2019). 

Para contestar a esta cuestión lo ideal es analizar si los BRICS cumplen con los requisitos 

para ser considerados una organización internacional y si no es así analizar cómo podrían 

definirse a la luz del Derecho Internacional vigente.   

El primero de los requisitos para que podamos hablar de la existencia de una Organización 

Internacional es que tienen carácter interestatal, es decir son asociaciones entre Estados, 

que se generan para desarrollar acciones y programas colectivos sobre aspectos de interés 

común. Parece que los BRICS sí cumplirían con este primer requisito. 

Ahora bien, el segundo requisito es que hayan sido creadas por un tratado internacional y 

en el caso de los BRICS no es así. Como es conocido los tratados internacionales son 

acuerdos jurídicos entre Estados que inspirados en una serie de principios y teniendo en el 

horizonte un conjunto de objetivos establecen normas y marcos de regulación, que obligan 

a los Estados a actuar de una determinada manera o a conseguir determinados resultados, 

una vez que los han ratificado. Algunos de estos tratados son lo que denominamos, con 

carácter general, aunque luego las denominaciones concretas pueden variar, tratados 

constitutivos o fundacionales, es decir aquellos acuerdos internacionales por los que se 

constituye (es decir se crea) una organización internacional.  

Estos documentos jurídicos forman una especie de Constitución de la organización 

internacional de la que se trate y en los mismos, adoptados generalmente tras complejos 

procesos de negociación diplomática, se incorporan los principios, objetivos, organigrama, 

reglas a seguir por los Estados parte y las bases generales de funcionamiento de la 

organización. Los BRICS no tienen un tratado fundacional y su puesta en marcha se ha 

basado en documentos que recogían compromisos políticos generales, que en principio no 

son vinculantes jurídicamente. Por lo tanto, no cumplirían con este segundo requisito, que 

es determinante para poder identificar a una organización internacional. 

El tercer requisito para hablar de una organización internacional es que han de contar con 

una estructura de órganos permanentes y consolidados que generalmente reproduce 

(aunque con diferentes denominaciones) el esquema de Secretaría, Consejo (con 

participación restringida) y órgano plenario (donde están todos los Estados parte 

representados). Aunque los BRICS mantienen una cierta organicidad como la presidencia 

rotatoria pro témpore del país anfitrión encargado de organizar la reunión anual de los 

líderes de los países miembros), ciertos mecanismos de apoyo para apoyar la mencionada 

reunión y otras de altos funcionarios, así como grupos de trabajos técnicos y determinadas 

plataformas de cooperación, esta estructura orgánica no puede asemejarse a las de las 

organizaciones internacionales. 

El cuarto requisito es que las organizaciones internacionales tienen una sede fija como los 

casos de Naciones Unidas en Nueva York, la FAO en Roma, la SEGIB en Madrid o el Fondo 
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para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en La Paz. Estas sedes son posibles gracias a los 

tratados (convenios de sede) que, para tal fin, adoptan las organizaciones internacionales 

con los Estados anfitriones. Sin embargo, en el caso de los BRICS no se cuenta con esa sede. 

No hay que confundir la sede del Nuevo Banco de Desarrollo, organización internacional 

financiera surgida en el marco de los BRICS, situado en Shanghái con la sede de los propios 

BRICS.  

Es cierto que recientemente durante la cumbre de 2025 celebrada en Río de Janeiro, la 

alcaldía de la ciudad presentó una propuesta formal para albergar la sede permanente del 

grupo, ofreciendo un edificio histórico en el centro de la ciudad. Esta posibilidad que 

ofrecería la oportunidad de fortalecer el marco institucional y redundaría en una mejor 

aplicación de las decisiones adoptadas en el marco de las cumbres, por el momento no se ha 

materializado. 

A su vez, una de las principales características de las organizaciones internacionales es que 

cuentan con personalidad jurídica propia, es decir son sujetos de Derecho Internacional 

diferentes a los Estados que las integran. Esto significa que actúan de manera autónoma en 

el escenario internacional y que manifiestan una voluntad propia.   

Las manifestaciones de la personalidad jurídica de las organizaciones internacionales no 

son absolutas (como las de los Estados que son muy amplias y solo sometidas a los límites 

del Derecho Internacional), sino que están acotadas por lo que se denomina el principio de 

especialización. Este principio nos remite a aquello para lo que, específicamente, se han 

creado. Es decir, el sentido teleológico que justifica la creación de una organización 

internacional.  

Por ejemplo, la OMC para regular el libre comercio internacional, la OPEP para establecer 

una cooperación sostenida entre los Estados exportadores de petróleo, o la UNESCO para 

fomentar una cooperación en el plano educativo, científico y cultural. Con carácter general 

las manifestaciones de la personalidad jurídica de las organizaciones internacionales están 

asociadas a que pueden en nombre propio y no en el de los Estados de los que forman parte, 

concluir tratados con Estados y con otras organizaciones internacionales.  

A ello se une la participación en el régimen de responsabilidad internacional ya que pueden 

demandar a otros sujetos de Derecho Internacional o ser demandadas por estos, por el 

incumplimiento del ordenamiento y la comisión de un hecho ilícito internacional. También 

a la posibilidad de establecer relaciones internacionales, sobre la base de la legación activa 

(enviar representantes ante Estados y otras organizaciones internacionales) o la legación 

pasiva (recibir representantes permanentes de otras organizaciones internacionales y/o 

Estados). Y la manifestación de su personalidad jurídica también se vincula con las 

inmunidades y privilegios, generalmente reconocidos en el convenio de sede. La gran 

mayoría de estas manifestaciones no han aflorado de manera general en el caso de la 

práctica internacional de los BRICS (Maulana, M., Tonggo, C., Darodjat, R., 2024). 

Si a ello unimos que de los cuatro grandes requisitos que constituyen la base jurídica de las 

organizaciones internacionales (carácter interestatal, ser creadas por un tratado 

constitutivo, tener una estructura permanente de órganos y contar con una sede fija), los 

BRICS solo cumplirían con la primera. Por lo que podemos afirmar que no constituyen -

hasta la fecha- este tipo de sujetos de Derecho Internacional, y que no tendrían personalidad 
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jurídica propia diferenciada de los Estados que lo integran. Jurídicamente siguen siendo los 

Estados quienes actúan, no el grupo como tal, todo ello desde una perspectiva jurídico-

internacional. 

Tras lo expuesto parece claro que los BRICS no son una organización internacional, entonces 

¿cómo podrían ser definidos a la luz del Derecho Internacional vigente? Hasta la fecha 

estaríamos ante un foro intergubernamental de cooperación con un grado de 

institucionalización débil, flexible y rotatoria en el que las decisiones se adoptan por 

consenso político no mediante procedimientos jurídicos formalizados sobre la base de un 

sistema de reglas de carácter convencional integradas en un tratado (Anufrieva, L. P., 2019). 

Los acuerdos de los BRICS entrarían por lo tanto en gran medida en eso que conocemos 

cómó “sóft law”, es decir un cónjuntó de dócumentós e instrumentós que nó són 

jurídicamente vinculantes pero que si tienen una clara proyección política y han conducido 

a avances también en el plano normativo. Aquí se incluyen Declaraciones y Comunicados 

Conjuntos adoptados al finalizar las cumbres anuales con las que se expresan los consensos 

políticos, las intenciones, los acuerdos generales, las preocupaciones sobre la situación 

internacional, se reafirman principios y se establecen líneas de acción. Tienen un alto valor 

político y diplomático.  

También encontramos los Memorandos de entendimiento (MoU). Estos son utilizados para 

acuerdos entre bancos de desarrollo, agencias de cooperación o ministerios. Suelen ser 

jurídicamente no vinculantes, aunque crean expectativas legítimas de cooperación. Y por 

supuesto, los Documentos de las Estrategias Sectoriales, que si bien no tienen tampoco 

efectos jurídicos si conforman principios orientativos y recogen directrices políticas que con 

posterioridad pueden exigir la modificación de las normativas internas y su alineamiento 

con el espíritu y objetivos expresados colectivamente. 

Adicionalmente, en el marco de los BRICS se han adoptado tratados internacionales que 

formarían parte del hard law del Derecho Internacional. Nos estamos refiriendo al Acuerdo 

de Fortaleza del año 2014 que sentó las bases del Nuevo Banco de Desarrollo (Agreement 

on the New Development Bank. Fortaleza, 15, 2014) siendo un convenio constitutivo clásico 

y también al Acuerdo de Reservas de Contingencias (CRA) que es un tratado multilateral 

vinculante (Treaty for the Establishment of a BRICS Contingent Reserve Arrangement. 

Fortaleza, 15 de julio de 2014). En ese sentidó pódemós hablar de un “Derechó de lós BRICS” 

(Neuwirth, R. J., 2019). 

Gracias a ello el grupo de los BRICS han ido ampliando sus relaciones diplomáticas y 

consolidando su imagen como grupo con capacidad de incidencia geopolítica, configurando 

entre sus integrantes relaciones de confianza y de cooperación multidimensional y 

alineando, al menos en gran parte, sus posicionamientos en política internacional. Esto es 

especialmente relevante y unos de los grandes logros del grupo de los BRICS, todo ello en 

un contexto internacional tan turbulento como el de nuestros tiempos, en el que incluso 

aliados históricos (EE.UU.-UE) ven como sus relaciones se deterioran y los desacuerdos 

afloran, sobre aspectos que parecería imposible hasta hace poco, imaginar.  

En resumen, aunque formalmente los BRICS no constituyan una organización internacional 

multilateral, eso no significa que su influencia en el escenario global no sea muy importante, 

de hecho, lo es incluso mucho más que en el caso de la mayoría de casi 350 organismos 
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internacionales, tanto de ámbito universal como de ámbito regional, generales o 

particulares, que existen en la actualidad.   

Ahora bien, que el grupo como tal no sea una organización internacional, no ha impedido 

que sí hayan creado instituciones especializadas, tendentes a reconfigurar el sistema 

financiero internacional y a ofrecer alternativas a la financiación para el desarrollo que 

tradicionalmente estaba en manos de los Estados del Norte Global, al controlar el FMI y el 

Banco Mundial. 

Podemos hablar por lo tanto de un cierto componente de institucionalización que ha surgido 

de los BRICS y que hemos de asociar a los ya mencionados Nuevo Banco del Desarrollo 

(NBD) y Acuerdo de Reservas de Contingencia (CRA). El primero cuenta con un tratado 

constitutivo. Pero también con una estructura de órganos permanentes (Consejo de 

Gobernadores, Consejo de Directores, Presidencia y Vicepresidencia, Comités del Directorio 

y Unidades Técnicas y Administrativas permanentes) y con una sede fija (Shanghái) a través 

de un convenio de sede firmado con la República Popular China el 27 de febrero de 2016, 

con el que se le reconocen inmunidades y un estatuto legal internacional. El Banco puede 

financiar proyectos de desarrollo y expresar una voluntad propia por lo que claramente 

constituye una organización internacional. 

Por su parte el Acuerdo de Reservas de Contingencia (CRA) es un tratado multilateral para 

conformar un marco de apoyo financiero interestatal, abierto a los países del grupo de los 

BRICS (cuyos Estados fundadores son los que aportan el capital) pero también a otros 

posibles Estados que requieran financiación y no quieran depender del FMI. No es por lo 

tanto un simple acuerdo de carácter político, sino que se asienta sobre un instrumento de 

Derecho Internacional vinculante. Ahora bien, a diferencia del FMI (creado junto al Banco 

Mundial por los Acuerdos de Bretton Woods), el Tratado para el Establecimiento de un 

acuerdo de Reservas de Contingencia de los BRICS (su verdadero nombre) no crea una 

organización internacional con personalidad jurídica propia que centralice de manera 

autónoma las reservas propias obtenidas a través de las aportaciones de los Estados 

miembros. En el caso del Acuerdo de los BRICS, los fondos no son transferidos a un órgano 

independiente con personalidad jurídica internacional propia, sino que permanecen bajo 

custodia de cada Banco Central.  

Esto conforma un sistema con efectos jurídicos más limitados a través de un mecanismo de 

swaps de divisas, pero no a través de desembolsos directos de una institución 

supranacional. Además, el sistema de gobernanza recae en un Consejo compuesto por los 

ministros de finanzas y presidentes de los bancos centrales, sobre la base de un sistema de 

mayoría simple o calificada (dependiendo de las cantidades) para la liberación de los 

fondos. 

Con la creación del Nuevo Banco de Desarrollo y el Acuerdo de Reservas, el grupo de los 

BRICS ha puesto de manifiesto su capacidad para generar espacios de institucionalización 

con vocación de permanencia y la voluntad de sus Estados miembros por aprovechar con 

un cierto componente híbrido (organismo internacional y acuerdo multilateral, 

respectivamente) algunas de las diferentes modalidades de cooperación entre Estados, que 

ofrece el Derecho Internacional de nuestro tiempo. 
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En definitiva, los BRICS constituyen desde una perspectiva jurídico internacional un 

mecanismo intergubernamental basado en cooperación política voluntaria y con 

producción normativa mayoritariamente de tipo soft law aunque también en su haber 

cuenta con la adopción de dos tratados internacionales, uno de los cuales ha conducido a la 

creación de un Banco Internacional.   

Lo BRICS no son un sujeto de Derecho Internacional pero ya empiezan a contar con una 

cierta institucionalidad flexible y funcional (Vieira de Jesús, D. S., 2014) y han demostrado, 

a través de la voluntad de sus Estados miembros, su capacidad para generar organismos 

internacionales y acuerdos multilaterales, que han conformado alternativas al sistema 

internacional de financiación para el Desarrollo imperante durante décadas. 
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7. LOS BRICS ANTE EL DERECHO INTERNACIONAL 

 

Como es conocido, el Derecho Internacional integra al conjunto de instituciones y normas 

que regulan la vida internacional y es en gran medida fruto de los acuerdos y consensos a 

los que han ido llegando los Estados a lo largo de los tiempos. Como todo ordenamiento 

jurídico cuenta con unos principios, unas fuentes (en este caso tratados y costumbre, como 

fuentes principales), unos sujetos (Estados, Organizaciones Internacionales, personas y 

pueblos, fundamentalmente) y unos medios de aplicación. Estos son la aplicación 

espontánea (cuando los Estados cumplen voluntariamente con sus obligaciones), los 

mecanismos de control institucionalizados (fundamentalmente en el marco de las 

organizaciones internacionales), la aplicación por vía arbitral o judicial (incluso acudiendo 

al Tribunal Internacional de Justicia) o en casos excepcionales la aplicación coercitiva 

(cuando el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas así la autoriza).   

En nuestro tiempo, el Derecho Internacional no vive sus mejores momentos puesto que 

algunas de sus bases están siendo cuestionadas por grandes potencias, especialmente los 

EE.UU., que paradójicamente, fue uno de los países que, a partir de 1945, las ayudaron a 

conformar.   

Si bien es cierto que el grupo de los BRICS no tiene una posición única y monolítica sobre el 

Derecho Internacional y cada uno de los países miembros mantiene sus propias líneas en 

política exterior, lo cierto es que según se refleja en sus declaraciones, memorandos, cartas 

de entendimiento y comunicados, sí existen una serie de puntos en los que sus integrantes 

parecen tener una posición coincidente (Ziero, G. W., 2015 y González Gómez del Miño, P. 

2024). 

En primer lugar, manifiestan una apuesta firme por el multilateralismo y la defensa de las 

organizaciones y los foros de negociación internacionales (BRICS.  Declaración de Kazán de 

la XVI Cumbre de los BRICS”, Kazán, 2024 y BRICS. “Declaración de Río de Janeiro de la XVII 

Cumbre de los BRICS”, Río de Janeiro, 2025), como espacios de encuentro y búsqueda de 

consensos, así como de negociación diplomática para resolver los problemas de nuestro 

tiempo.  

Esta apuesta contrasta fuertemente con la de la actual Administración estadounidense, que 

como es conocido ha denunciado varias decenas de tratados constitutivos de otras tantas 

organizaciones internacionales, sacando al país de las mismas al tiempo que ha reducido su 

presencia (también sus aportaciones económicas) en muchas otras, incluidas algunas que 

pertenecen al sistema de Naciones Unidas. Frente a ello los países integrantes de los BRICS 

siguen defendiendo el sistema multilateral e incluso han creado, como en el caso del Nuevo 

Banco de Desarrollo (NDB), sus propias organizaciones financieras internacionales. 

Consecuentemente con la defensa del modelo de Derecho Internacional basado en las 

organizaciones internacionales, manifiestan su respeto por la Carta de las Naciones Unidas, 

como elemento centralizador del ordenamiento jurídico internacional, abogando en todo 

caso por la reforma de la organización (por ejemplo para dar más voz a los países del Sur 

Global en el Consejo de Seguridad o para reforzar el papel de la Asamblea General o el 

Consejo Económico y Social), pero poniendo en valor su tratado fundacional, como el 

tratado internacional más importante de entre todos los existentes. Todo ello podemos 
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relacionarlo con una apuesta por formar una nueva gobernanza global más equitativa y 

progresista (Niu, Haibin, 2013).  

Además, se muestran especialmente críticos y alerta ante cualquier intervención unilateral 

al margen del Consejo de Seguridad que pueda suponer un atentado a la soberanía e 

independencia de los Estados. En ese sentido son firmes defensores del principio 

fundamental del Derecho Internacional que prohíbe la injerencia en los asuntos internos de 

los Estados. También se sienten comprometidos con el principio que prohíbe el uso de la 

fuerza o la amenaza de su uso en las relaciones internacionales y con el que establece que 

las controversias internacionales deben solucionarse por vías pacíficas, acudiendo al 

diálogo, las negociaciones diplomáticas o las mediaciones internacionales (Oliva, 2025).  

Estos principios (respeto por la soberanía y no injerencia, prohibición del uso de la fuerza y 

solución pacífica de las diferencias) constituyen los elementos constitucionales del 

ordenamiento jurídico internacional y además de formar parte de la costumbre 

internacional están integrados en instrumentos normativos o declarativos relevantes que 

los BRICS hacen suyos.  

Al respecto cabe mencionar la propia Carta de las Naciones Unidas, la Resolución 2625 

(XXV) de 1970 de la Asamblea General de las Naciones Unidas que, precisamente recoge una 

Declaración sobre los principios del Derecho Internacional o el Acta Final de la Cumbre de 

Helsinki de 1975.  En ese sentido rechazan (especialmente tras el engaño de la OTAN y 

países aliados con el caso de Libia en 2011) las intervenciones que, bajo el pretexto 

humanitario o el denominado principio de la Responsabilidad de Proteger, Occidente ha 

llevado a cabo con claros objetivos de injerencia internacional. También se oponen a 

cualquier medida unilateral coercitiva que están prohibidas por el Derecho Internacional y 

que los países occidentales (bajo el nombre de sanciones) especialmente EE.UU., pero 

también la UE imponen a terceros Estados, sin que medie resolución del Consejo de 

Seguridad. (Oliva, 2025).  

Los BRICS muestran partidarios de un Derecho Internacional económico basado en reglas 

claras como las generadas en el marco de la OMC, más equitativo y que ofrezca 

certidumbres, evitando la coerción arancelaria. A su vez, defienden la remodelación del 

sistema económico y financiero internacional, especialmente del FMI y el Grupo del Banco 

Mundial, pero también de los bancos regionales de desarrollo, para que se tengan en cuenta 

las propuestas y las necesidades de los países del Sur Global y se alcance un modelo más 

justo. Todo ello lo vinculan con la generación de un sistema internacional de inversiones 

más justo (Cai, Cóngyan; Chen, Huiping; Wang, Yifei; 2020). Y al tiempo defienden un 

Derecho Internacional del Desarrollo Sostenible y un sistema de cooperación que evite la 

condicionalidad de la ayuda utilizada habitualmente por los países occidentales para 

imponer sus visiones a los países receptores de la ayuda, en relación con los modelos 

económicos, sociales, culturales y políticos.  

Por otro lado, se muestran partidarios de reforzar las normas internacionales tendentes a 

mitigar el cambio climático y defienden una transición verde de manera acorde a los 

compromisos asumidos a raíz de la Convención Marco de las Naciones Unidas contra el 

Cambio Climático, el Protocolo de Kioto y el Acuerdo de París, del que EE.UU se ha retirado. 

Al respecto cabe mencionar la creación del Laboratorio de BRICS sobre Comercio, Cambio 

Climático y Desarrollo Sostenible. 
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Además, los BRICS abogan por la cooperación cultural internacional, de ahí que funcionen 

como un grupo de influencia en organizaciones como la UNESCO, la cooperación educativa 

y científica (desarrollando modelos propios de colaboración en estos ámbitos) y la 

generación de espacios de solidaridad (entre los propios integrantes de los BRICS y para 

otros países necesitados) en caso de catástrofes humanitarias o desastres naturales, todo 

ello sobre la base de los principios y las normas de la protección civil internacional.  

También están comprometidos con la regulación internacional de la IA, con la protección 

internacional de la biodiversidad, con la lucha contra el cibercrimen y el crimen organizado, 

con la exploración espacial con fines pacíficos, así como con las normas sobre cooperación 

internacional en el campo de la salud. Al respecto de esto último, resaltan el importante 

papel que a su juicio juega la Organización Mundial de la Salud (OMS) y defienden, frente a 

la postura de EE.UU., la necesidad de su reforzamiento.  

También conviene destacar la denuncia de los crimines de guerra y la vulneración de los 

convenios de Ginebra y sus protocolos adicionales que integran el Derecho Internacional 

Humanitario, así como su repulsa general por la desproporcionada reacción de Israel en 

Gaza, tras los atentados de Hamás de octubre de 2023. Esa defensa del Derecho 

Internacional por parte del grupo de los BRICS viene impulsada de manera muy especial 

por la República Popular China (Cai, Congyan, 2019 y De la Rasilla, Ignacio; Cai, Congyan, 

2024). 

Ahora bien, a pesar de todas estas coincidencias, la práctica internacional de los países 

integrantes de los BRICS no es plenamente coincidente y de la misma no se puede extraer 

por lo tanto una posición unívoca sobre cada uno de los elementos que constituyen las bases 

principales del Derecho Internacional. Dejando de lado la cuestión de la guerra de Ucrania 

(Giaccaglia, C., 2022) cuyo detonante la Federación Rusa ha asociado a la injerencia 

internacional occidental y a la amenaza del uso de la fuerza y a su integridad territorial 

debido a la posible expansión de la frontera OTAN y de la UE, lo cierto es que hay otros 

elementos que conviene tener presentes.  

Uno de ellos tiene que ver con la cuestión de la justicia penal internacional en la que los 

miembros del grupo de los BRICS han adoptado posiciones muy diferentes. Así, mientras 

que Brasil, Sudáfrica y la India han ratificado el Estatuto de Roma que estableció y puso en 

marcha la Corte Penal Internacional, la Federación Rusa y la República Popular China, no lo 

han hecho y no tienen intención de hacerlo. Otro asunto no coincidente está asociado al 

Derecho del Mar en el que China manifiesta una interpretación marcada por sus legítimas 

reclamaciones en el Mar del Sur de China, frente a India, Brasil y Sudáfrica que están 

claramente alineados con la Convención de Montego Bay (instrumento jurídico de la ONU 

de referencia sobre Derecho del Mar) y Rusia, que, aún respetando la Convención, tiene el 

foco puesto en el deshielo del Ártico y el paso del norte.  

En relación con el uso de la fuerza y las intervenciones humanitarias bajo el principio de la 

responsabilidad de proteger hay que destacar que Sudáfrica sí se ha mostrado partidaria en 

el marco de la Unión Africana de algunas de estas intervenciones. También cabe destacar 

que, si bien en el pasado el Grupo de los BRICS llegó a condenar ataques contra Irán como 

violaciones del Derecho Internacional, sin mencionar directamente a EE.UU. o Israel (BRICS, 

24 de junio de 2025). esa unidad se ha roto en 2026. Todo ello porque Emiratos Árabes 

Unidos y Arabia Saudí han sufrido la respuesta de Irán que ha lazado misiles y drones sobre 
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sus territorios, en respuesta a la alianza que estos países mantienen con EE.UU. Por lógicas 

desavenencias internas no ha podido aprobarse una declaración de condena sobre los 

ataques de EE.UU. e Israel sobre Irán ni sobre la respuesta del país persa hacia Arabia Saudí. 

Como grupo BRICS no hay por lo tanto unidad de criterio sobre este conflicto.  

Pese a estas discrepancias que, en parte se corresponden con un contexto geopolítico tan 

polarizado y tensionado, es evidente que en la actualidad el grupo de los BRICS constituye 

uno de los espacios de cooperación intergubernamental más alineado con los principios, 

normas e instituciones del Derecho Internacional y de defensa del multilateralismo, la 

seguridad y gobernanza global, el desarrollo sostenible y la humanización de las relaciones 

internacionales. En ese sentido se puede afirmar que los BRICS son los grandes defensores 

de un ordenamiento internacional basado en consensos, reglas, certidumbres que busca ese 

equilibrio clásico -ahora cuestionado por EE.UU.- entre el respeto por la soberanía estatal y 

la colaboración multilateral para la solución de los grandes problemas de nuestro tiempo.    
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8. ESPAÑA Y LOS BRICS: EL REPOSICIONAMIENTO NECESARIO DE ESPAÑA EN UN 

SISTEMA INTERNACIONAL EN TRANSICIÓN 

El orden internacional contemporáneo atraviesa una fase de transición sistémica 

caracterizada por la erosión de la hegemonía unipolar estadounidense y la proliferación de 

mecanismos de gobernanza alternativa alineados con el denominado Sur Global. En este 

contexto, los BRICS+ —entendidos como el agrupamiento original (Brasil, Rusia, India, 

China, Sudáfrica) más los nuevos miembros incorporados a partir de 2024 (Irán, Egipto, 

Etiopía, Arabia Saudí y Emiratos Árabes Unidos)— han emergido no como un grupo 

monolítico, sino como una plataforma de coordinación multifuncional que articula intereses 

disímiles pero convergentes en torno a la demanda de reforma de las arquitecturas 

financieras y de gobernanza multilateral (FMI, Banco Mundial, Consejo de Seguridad de la 

ONU). 

Frente a este escenario, los países europeos han respondido con estrategias diferenciadas 

que van desde el alineamiento automático con las posiciones de la OTAN (países bálticos, 

Polonia) hasta aproximaciones pragmáticas orientadas a preservar márgenes de autonomía 

(Francia, Alemania, Hungría). España, sin embargo, ha mantenido una posición de baja 

visibilidad en este debate, limitándose a observar el desarrollo de los BRICS sin articular 

una política deliberada de acercamiento. 

España posee un conjunto de atributos estructurales —su posición geográfica, su modelo 

económico abierto, su red de vínculos transcontinentales y su perfil diplomático 

tradicionalmente no confrontativo— que la convierten en un candidato privilegiado para 

desempeñar el papel de “puente” entre los BRICS+ y dos espacios críticos: la UE, por un lado, 

e Iberoamérica, por otro. Lejos de plantear una disyuntiva excluyente entre la pertenencia 

al bloque occidental y la cooperación con los BRICS+, España puede articular una posición 

de puente activo que genere valor para todas las partes implicadas. 

A continuación, se exponen las oportunidades que los BRICS+ ofrecen a España desde las 

dimensiones diplomática, económica, empresarial y cultural. En segundo lugar, se invierte 

la perspectiva para analizar el valor añadido que España aportaría a los BRICS+ en su 

relación con la UE e Iberoamérica. Finalmente, se extraen algunas conclusiones estratégicas 

orientadas a la toma de decisiones. 

8.1. Oportunidades para España en el marco de una asociación reforzada con los 

BRICS+ 

La aproximación deliberada de España a los BRICS+ no responde a un cálculo geopolítico de 

corto plazo, sino a la identificación de oportunidades estructurales en cuatro ámbitos 

interrelacionados. España carece actualmente de un perfil propio en las grandes 

negociaciones globales sobre reforma de la gobernanza internacional, quedando sus 

posiciones subsumidas en las negociaciones lideradas por Francia y Alemania en el marco 

de la UE.  

Una política activa hacia los BRICS+ permitiría a España ganar autonomía de negociación en 

foros como el G20, la Asamblea General de la ONU o las conferencias de cambio climático 

(COP), al disponer de canales de diálogo directos con actores no occidentales. También le 
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permitiría ejercer funciones de facilitación en conflictos y crisis donde los BRICS+ tienen 

intereses contrapuestos a los de la UE o EE.UU. (por ejemplo, la guerra en Ucrania, la 

inestabilidad en el Sahel, la crisis del Cuerno de África), presentándose como un interlocutor 

creíble ante ambas partes. Y también acceder a plataformas de gobernanza alternativa, 

como el Nuevo Banco de Desarrollo (NDB) —con sede en Shanghái— y el mecanismo de 

reservas contingentes (CRA), ya analizados en este informe, sin necesidad de compromisos 

de defensa o alineamiento político pleno. 

La economía española presenta una elevada dependencia de los mercados europeos 

(aproximadamente el 65% de sus exportaciones se dirigen a la UE) y una exposición 

significativa a la volatilidad del dólar estadounidense. Los BRICS+ ofrecen vías concretas de 

diversificación. La más importante es el acceso a monedas alternativas en transacciones 

comerciales. España podría explorar acuerdos bilaterales con China (yuan), India (rupia), 

Brasil (real) y los EAU (dírham) para denominar parte de sus intercambios, reduciendo la 

exposición al riesgo cambiario.  

Asimismo, el banco de desarrollo de los BRICS (NBD) ha manifestado su intención de 

ampliar su cartera de préstamos a países no miembros, especialmente en proyectos de 

infraestructura sostenible, transición energética y digitalización. España podría presentar 

proyectos de hidrógeno verde, desalinización y electrificación ferroviaria a la consideración 

del NDB, obteniendo condiciones potencialmente más favorables que las del BEI o el Banco 

Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD). 

En lo que se refiere a la inversión directa de fondos soberanos BRICS en sectores 

estratégicos españoles, fondos como el chino CIC, el emiratí Mubadala, el saudí PIF ya han 

mostrado interés en activos energéticos, logísticos y turísticos en España. Una relación 

institucionalizada con los BRICS+ facilitaría la canalización ordenada de dicha inversión, 

maximizando sus efectos positivos y minimizando riesgos de control extraterritorial. 

El tejido empresarial español se caracteriza por la presencia de grandes multinacionales 

altamente internacionalizadas (ACS, Ferrovial, Repsol, Iberdrola, Inditex, Banco Santander) 

junto con una masa crítica de pymes con limitada presencia más allá de Europa e 

Iberoamérica. Los BRICS+ ofrecen oportunidades diferenciadas para ambos estratos. Para 

las grandes empresas supondría la participación en megaproyectos de infraestructura 

financiados por el NDB o por bancos nacionales de los BRICS. Ejemplos concretos incluyen 

la modernización ferroviaria en India, la expansión de energías renovables en Brasil, los 

planes de desalinización en Egipto y Arabia Saudí, y los corredores logísticos en Etiopía. Las 

empresas españolas atesoran ventajas competitivas en estas áreas (gestión de concesiones, 

ingeniería de plantas, operación de redes). 

Pero también para las pymes, mediante el acceso a plataformas de comercio electrónico 

transfronterizo impulsadas por China (Alibaba, JD.com) e India (Flipkart), así como a 

programas de matchmaking con contrapartes locales en los BRICS. Sectores como moda, 

calzado, agroalimentación, cosmética, turismo idiomático y tecnologías de riego se perfilan 

como nichos de alto potencial. En este sentido, también sería clave la captación de capital 

de venture capital chino, indio o brasileño para startups tecnológicas españolas (fintech, 
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ciberseguridad, energía distribuida, salud digital). Madrid y Barcelona podrían posicionarse 

como hubs de entrada de inversión BRICS hacia el sur de Europa. 

España dispone de activos de poder blando infrautilizados en su relación con los BRICS+. 

Destacamos en primer lugar el patrimonio lingüístico. La lengua española (500 millones de 

hispanohablantes en el mundo), con Brasil (miembro BRICS) como país limítrofe 

lingüísticamente (portugués) y con comunidades hispanófonas crecientes en EE.UU. y 

Europa. España puede proponer la inclusión del español como lengua de trabajo en foros de 

los BRICS+ y promover programas de enseñanza en Sudáfrica, Etiopía y China. Pero también 

la diplomacia científica, con la participación en consorcios de investigación liderados por 

ejemplo por el CSIC y otras entidades con sus homólogos de los BRICS, en áreas de interés 

común: lucha contra la desertificación (con Brasil, Etiopía, Egipto, China), energías 

renovables marinas (con India y Sudáfrica), astronomía (observatorios canarios y chilenos 

en colaboración con China), salud global (vacunas y resistencia antimicrobiana con Brasil e 

India). 

España es el segundo destino turístico mundial y puede desarrollar servicios específicos 

para las nuevas clases medias de China, India, EAU y Arabia Saudí (turismo cultural, 

deportivo, idiomático). La conectividad aérea entre Madrid-Barcelona y Pekín, Shanghái, 

Bombay, Dubái y Riad debe ampliarse. 

8.2. Valor añadido de España para los BRICS+ 

Si las oportunidades para España son evidentes, no lo son menos los beneficios que los 

BRICS+ obtendrían de una asociación estructurada con España. Este valor añadido se 

articula en tres vectores estratégicos. La UE es, simultáneamente, el mayor socio comercial 

de muchos países BRICS (China, India, Brasil) y un espacio regulatorio cada vez más 

complejo y restrictivo para actores externos.  

Los gobiernos y empresas de los BRICS+ enfrentan dificultades crecientes para afrontar el 

entramado normativo europeo en materias como el Mecanismo de ajuste en frontera por 

carbono (CBAM) -que impone costes adicionales a las importaciones de sectores intensivos 

en emisiones-; el Reglamento de inversiones extranjeras directas -que somete a escrutinio 

las adquisiciones por parte de empresas de fuera de la UE en sectores estratégicos-; la 

regulación de materias primas críticas, que limita el acceso a recursos esenciales para la 

transición energética; y el Reglamento general de protección de datos (GDPR), que establece 

estándares muy elevados para la transferencia de datos personales. 

España, por su peso en el Consejo de la UE (voto ponderado mayor en determinadas 

configuraciones), puede actuar como interlocutor de confianza para los BRICS+, ofreciendo 

servicios de asistencia técnica para que empresas e instituciones BRICS adapten sus 

productos y procesos a la normativa europea sin tener que recurrir a consultoras con sede 

en países menos favorables. España también puede emplear su capacidad de influencia 

sobre la agenda regulatoria europea, abogando por cláusulas de excepción o períodos 

transitorios más largos para determinados sectores de interés para los BRICS+ (por 

ejemplo, agroalimentación brasileña o siderurgia india).  
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España también puede ser sede física de oficinas de representación del NDB, de las agencias 

de promoción de inversiones BRICS o de cámaras de comercio conjuntas en territorio de la 

UE, aprovechando la posición geográfica de Madrid y su estatus como ciudad global. 

Ningún país europeo posee la densidad de vínculos con Iberoamérica que atesora España. 

Estos vínculos son históricos (lengua, religión, derecho), económicos (inversión acumulada 

superior a 120.000 millones de euros, presencia de bancos, telecos, energéticas y 

constructoras), institucionales (Conferencia Iberoamericana, Secretaría General 

Iberoamericana -SEGIB-, Cumbre UE-CELAC) y migratorios (comunidad latinoamericana en 

España superior a 3,5 millones de personas). 

Esta posición es estratégica para los BRICS+ por dos razones complementarias. Para 

Brasil (miembro pleno de los BRICS), España es el primer socio comercial europeo en 

sectores como automoción, maquinaria, componentes eléctricos y turismo. La alianza 

hispano-brasileña, reforzada en la reciente cumbre de Barcelona en abril de 2026, puede 

actuar como motor de la relación global entre los BRICS+ y la UE, así como facilitar acuerdos 

triangulares en Iberoamérica (infraestructuras, energías renovables, digitalización rural). 

Para el resto de los BRICS (China, India, Rusia, EAU, Arabia Saudí, etc.), España ofrece 

una plataforma de entrada a los mercados iberoamericanos con menores fricciones 

culturales, regulatorias y logísticas que desde EE.UU. o directamente desde Asia.  

Asimismo, España puede albergar centros de coordinación logística (puertos de Valencia y 

Algeciras conectados con Cartagena de Indias, Veracruz y Santos) para productos BRICS 

destinados a Iberoamérica. Las empresas españolas pueden actuar como socios locales 

(joint ventures) para inversiones BRICS en sectores sensibles de la región (recursos 

naturales, infraestructuras, telecomunicaciones).  

Los BRICS+ han mostrado un interés creciente en asegurar rutas comerciales alternativas 

que reduzcan su vulnerabilidad a los cuellos de botella tradicionales (canal de Suez, 

estrecho de Ormuz, estrecho de Malaca). En este contexto, el sistema portuario español —

encabezado por los puertos de Algeciras, Valencia, Barcelona y Cartagena— constituye la 

puerta sur de entrada al mercado único europeo, con conexiones ferroviarias de ancho 

estándar hacia Francia, Alemania y el resto del continente.  

Además, España dispone de la mayor capacidad de regasificación de GNL de la UE (más del 

30% del total europeo), con seis plantas operativas y una séptima en proyecto. Esto permite 

ofrecer a los países productores de gas dentro de los BRICS+ (Rusia, EAU, Arabia Saudí, e 

indirectamente Irán) una vía de suministro a Europa que no depende de gasoductos sujetos 

a sanciones geopolíticas o a conflictos en Ucrania o el Cáucaso.  



 

32 

 

9. CONCLUSIONES E INTENCIONES DE LA FUNDACIÓN CÁTEDRA CHINA 

 

La evólució n vivida pór las sóciedades módernas a partir de 1945 ha puestó de manifiestó 

cóntradicciónes y cóntróversias de gran caladó en la esfera internaciónal, así  cómó fórmas 

antagó nicas para intentar su resólució n. La fundació n de la Organizació n de las Naciónes 

Unidas (ONU cón sus siglas en espan ól) en 1945 fue el mómentó culminante.  

 

Si bien la ONU se fundó  en 1945, el Fóndó Mónetarió y el Bancó Mundial ló fuerón antes, en 

1944. Ambas instituciónes han marcadó en las de cadas pósterióres el “órden ecónó micó 

mundial”, que lós paí ses del Sur Glóbal própónen refórmar cón argumentós muy só lidós. De 

hechó, lós cónsensós establecidós en las de cadas recientes se han rótó al menós en parte, 

cón resultadós, pór el mómentó, desastrósós para la paz, el desarrólló y el bienestar de lós 

pueblós del mundó. 

 

El órden mundial establecidó a partir de 1945 nó garantiza y en parte impósibilita satisfacer 

las necesidades y aspiraciónes glóbales de la humanidad. De hechó, lós pueblós y paí ses del 

denóminadó Sur Glóbal han móstradó reiteradamente sus intenciónes de transfórmar el 

sistema de góbernanza pólí tica y ecónó mica sintetizadós en el Bancó Mundial, el Fóndó 

Mónetarió Internaciónal y la Organizació n de las Naciónes Unidas. 

 

Ya durante la Cónferencia de Bandung en 1955, de lós paí ses denóminadós entónces “nó 

alineadós”, se pusó de manifiestó la necesidad de cónstruir un sistema de góbernanza 

mundial que atendiera las necesidades de la mayórí a de lós pueblós del mundó. Participarón 

29 paí ses, muchas cólónias pósteriórmente independizadas. Entónces lós “nó alineadós” 

pretendierón mantenerse al margen ó superar la cónfróntació n entre lós blóques 

encabezadós pór la URSS y EE.UU. Lós tiempós cambiarón y en el sigló XXI el ascensó de lós 

paí ses del Sur Glóbal ha idó cónfigurandó una realidad diferente, en la que variós de ellós 

decidierón iniciar una andadura que culminó  cón la iniciativa de lós BRICS. 

 

Este grupó de paí ses en la actualidad representa al 40% de la póblació n mundial. Sus 

fundadóres són Brasil, Rusia, India, China y Suda frica han expresadó la vóluntad de 

transfórmar el sistema de góbernanza unipólar pór ótró multilateral, y la aspiració n de un 

futuró ma s equilibradó y equitativó para tóda la humanidad. 

 

En ese cóntextó, la Fundació n Ca tedra China se alinea cón la aspiració n multilateral y 

pretende juntó a su dedicació n e intere s pór China, incórpórar en sus tareas el cónócimientó 

sóbre lós BRICS y su difusió n en la sóciedad espan óla. A esta tarea ha respóndidó la 

elabóració n y publicació n de este infórme.  

   

Desde su nacimientó, la razó n de ser de Ca tedra China ha sidó, resumiendó, dar a cónócer 

China en Espan a y viceversa. En lós dóce an ós transcurridós, lós lógrós cónseguidós són 

nótables en algunós campós. Quiza  una expresió n significativa de elló fue el nómbramientó 

de D. Juan Antónió Samaranch y de D. Marceló Mun óz “embajadóres de amistad cón el 

Puebló Chinó”. Són lós u nicós európeós que ló óstentan. D. Marceló Mun óz, Presidente 

Eme ritó de Ca tedra China, recibió  el tí tuló en 2024 de manós del Presidente de la Repu blica 

Pópular, Xi Jingping. 
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Desde su fundació n Ca tedra China ha prómóvidó el cónócimientó mutuó entre ambós paí ses. 

En la actualidad el vólumen de intercambiós Espan a-China se desarrólla en muchós campós, 

y en cónstante ascensó, que pretendemós mantener, cón un dóble óbjetivó en lós pró ximós 

an ós. 

 

Primeró, pótenciandó la relació n de Espan a cón la Nueva Ruta de la Seda. Cóntamós para 

elló cón un instrumentó muy efectivó, el grupó empresarial ACCEDER, cón una dilatada 

experiencia de empresariós chinós y espan óles en el cómerció e inversiónes en ambós 

paí ses, y representació n en el ó rganó de góbiernó de la CEOE, la Cónfederació n Espan óla de 

Organizaciónes Empresariales. 

 

Segundó, prómóviendó la relació n de Espan a cómó paí s “asóciadó” al grupó BRICS+, vistó el 

desarrólló y crecimientó que ha experimentadó esta asóciació n, su próyecció n internaciónal, 

y la sintóní a que se manifiesta en nuestró paí s, tódaví a en desarrólló, pór una góbernanza 

mundial ma s amable, órientada hacia la paz y la multilateralidad. 

 

En ambós óbjetivós pretendemós que la influencia decisiva de nuestró paí s en la Unió n 

Európea, avance y cólóque a la Unió n en un estadió superiór al que desempen a en la 

actualidad, en relació n cón China y lós BRICS. 

 

Para cónseguir estós dós óbjetivós necesitamós el cóncursó de tódós lós integrantes, amigós 

y cólabóradóres de Ca tedra China, cón quienes cómpartimós tareas e ilusiónes. Queremós 

destacar tambie n, la impórtancia que tiene el grupó especial de jó venes cólabóradóres, que 

integran el “Claustró Juniór”, demóstrandó su valí a y el gran futuró que nós espera cón ellós.   

 

Para alcanzar lós dós principales óbjetivós sen aladós, pretendemós: 

 

A.- Cóhesiónar al cónjuntó de la Fundació n, Asesóres y Amigós, en lós fines y óbjetivós que 

tenemós, creemós y defendemós. 

 

Para elló, recógiendó las numerósas apórtaciónes de tódó tipó cón las que cóntamós, 

prócuraremós establecer un córpus cómu n de cónócimientó que sirva para órientar nuestra 

andadura en la bu squeda de la paz, el desarrólló sóstenible y el futuró cómpartidó para tóda 

la humanidad. Ese córpus de cónócimientó ha de cóntar cón las mu ltiples capacidades y 

realizaciónes que en la actualidad tenemós y las que desarróllemós en el futuró, sin perder 

de vista nuestró ser cómó “Centró de Pensamientó”, frecuentemente denóminadó think tank 

en ingle s. 

 

En ese cóntextó, cón esta nuestra primera apróximació n al sistema BRICS, esperamós juntó 

a nuestra tradiciónal dedicació n al cónócimientó de China y Espan a, cóntribuir al 

cónócimientó del sistema BRICS en nuestró paí s y favórecer la implicació n de Espan a y la 

Unió n Európea en el prócesó de multilateralidad para la góbernanza mundial. 

 

B.- Dar a cónócer el sistema BRICS en Espan a, cómó factór impulsór de la góbernanza 

multilateral mundial. Para elló prestaremós atenció n a sus mu ltiples manifestaciónes y 
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órganismós, en algunós de lós que nuestró paí s puede participar. Intentaremós, cónvencer 

a instituciónes y entidades pólí ticas, acade micas, empresariales y sóciales para que avancen 

en esa direcció n. 

 

C. A lós efectós de cónseguir lós óbjetivós Primeró y Segundó, Ca tedra China fórma parte de 

la red SINORET (Road NGO Cooperation Network), que impulsada pór la órganizació n china 

CNIE (China NGO Network for International Exchanges), mantiene relaciónes interesantes 

cón el Departamentó Internaciónal del Cómite  Central del P.C.Ch. 

 

Dadó que lós cincó paí ses fundadóres de lós BRICS tienen representació n diplóma tica en 

nuestró paí s y lazós pólí ticós, ecónó micós y culturales, prócuraremós estrecharlós y 

desarróllarlós ló ma s pósible, sin perjuició de las relaciónes que existen cón ótrós paí ses 

asóciadós nó fundadóres. 
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